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INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICAC!ONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUA~ EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ' DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A INTEGRACIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍA S.A. DE 
C.V., LA TRANSICIÓN DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 
UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, EN UNA CONC~SIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

l. 

ANTEGEDENTES 

/ 
Otorgamiento de la Conc~sión. El 6 de septie.[T1bre de 2012, la Secretaría de 
Comunicaciones y Tra(Jsportes otorgó a favor de Integración de Servicios y 
Tecnología, S.A. de C.V. una concesión para instalar, operar y explotar una red 
'pública de telecomunicaciones para prestar los servicios de conducciqn de señale.s 
a redes públicas de telecomunicaciones, conducción de señales a redes pnvadas 
de telecomunicaciones y conducción de señales a prestadores qe servicios de valor 
agregado con cobertura nacional y con una vigencia de 30 (treihta) años contados 
a partir de su otorgamiento .Ela "Concesión"). 

Adicionalmente, Jntegraciqn de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V./es titular desde el 
18 de octubre de 2012 de la Constancia de Registro de Set.vicios de Valor Agregado 
número SVA-04$/2012 que le permite prestar IQS servicios de: i) procesam,iento re111oto 
de datos, ii) intercambio electrónico de datos, iii) correo electrónico é:le datós, iv) 
consLJlta remota a bases de. datos y.y) provisión de acceso a Internet. 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l. l de jonio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas / 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto 
de Reforma constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunic9c;iones. 

\_ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones Yr 
Radiodifuqjón. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones , en materia de 
telecomunicpciones-y radio,difusion';! ( ey'Decrti'to de Ley"), m~smo que entró en vigor 
el 13 de ágosto•de 2014. · 
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IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Di9rio Oficial de la 
Fyderación el "Estatuto Orgánico del lf)stituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado po~ última vez el 20 de julio de 2017. · 

V. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2q15,, 
se publicaron en ¡el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que s6 refiere el t(tulo cuarto de la Ley Federal Cfe 

' Teleco0unicaciones y Radiodifusión" (los "Lineami@n{os"), y modificados el 26 de 
mayo de 2017. ,-

'1 

VI. Solicitud de Transición a la Concesión Ünica para Uso Comercial. Con fecha l de 
agosto de 2017, Integración s]é Servicios y Teci¡iología, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT-Transición respecto de 19 

·. Concesión (la "Solicitud de Transición"). ·· -

VII. Solicitud de Dictamen de C4mplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. 'Mediante oficio 'IFT/223/UCS/DG-CTEL/1579/2017 de fecha 7 de 
agosto de 2017, la Dirección General de Concesiones de TelecocnunicClciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, ,solicitó p lo Unidad de 
Cumplimiento el qictamen relativo_ al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Concesión. 

- . VIII.Dictamen en materia de CumplitTliento de Obligadones. Mediante oficio 
"'. IFT/225/UC/DGcSUV/3338/2017 de fecha 24 de: octubre de 2017, la Dirección General 
dE! Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 

· .. c6ffespondiente con respecto d la Solicitud de Transición. 

) 

En virtud de los Antecedentes referidos y, -

CONSIDERANDO 

( ' 

Primerb.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos 
(la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personialidad jurídica y 

, patrimbnio propio, que tiene por- objeto el desarrollo eficiente ,de .. la radiodifusión y las 
1 

telecoinunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia ConstituCión y en'1os términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
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iNSTITUTO FEDERAL DE 
T~UECOMUM~CAC!ONES 

del uso, aprovechamiento y explotación del esrjiectro radioeléctrl~o, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecidopor 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de com~etencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asi.métrica a los participantes en estos mercados c&n el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compytencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que'sean ~.oRcesidnarios de radiodifusión y telecomunicaciones que-sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, g9rantizando Jo dispuesto por los artículos 60. y 
lo. de la Constitución. 

/ 

De igual forma, el artículo Octavo Tronsitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán .obtener autÓrización del Instituto paro, entre otros, transitar a la -
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, odemás de poder tran~itar a la-concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. / 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme o lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y l l fracción 1 de la Ley Federal c;le Telecomunicacionesy Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 

_concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

-. Por su part~, el artículo 6 f(acción 1 d$1 Estatµto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la atribución 

1

de regular, promover y supervisar eT uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los ·servicios satelitales, las redes de 
teledomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomu17Ílcaciones. 

Coilforme a los artículos 32 y 33fracción VI cjel Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de' la Direcc;ión General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 

. trqnsit.(JJ a la concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión en los 
casos dé concesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse los concesionarios, para ' someterlos a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecorr\unicacior:ies, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo; tiene la atribución de autorizar la transición o 
consolidac_ión de títulos de concesión erYuna concesión única, siempre y cuando los 
concesionarios que la $oliciten se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes -y en sus títulos de concesión. Finalmente, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
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espectro radioeléctrico, lds_ recursos orbitales, los serv1c1os satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de raqiodifusión y telecomunicaciones, 
por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver la Solicitud de Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para uso 
comercial. El párrafo' segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar todo 
tipo de servicios a través de sus redes. ·. ' : 

\ 
Al respecto, el tercer pár,rafo del mismo precepto transitorio, determinó la obligación del 
Instituto de establecer, mediante'. lineamientos de carácter general, los requisitos, términos 
y condiciones que los ·actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se les autorice, Bntre otros, transitar al modelo de 
concesión única, siempre que 1se e~cuentren en cumplimiento de las obligaciones 

- previstds
1
er;iJas leyes y en sustítulos de concesión: 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el ortículo Cuarto Transit6rioael Decreto 
de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se\pul31icaron er< el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, especificar los 
términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo 
régimen de concesion9miento establecido en el Decreto de Reformo Constitucional y en 
la Ley y; de ser el caso, consolidar sus títulos en un? sola concesión. 

\ i ' . ' 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
•, 

"Artículo 24. El titular de uno o más concesiones paro instalar, operar y explotar una red pública 
·de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicac/ones que 
pretenda transitar a, una Concesión Única para Uso Comercia/, dej:;erá presentar el Formato IFT
Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos debi61amente fírmado por el Interesado 
y el cual contendrá la siguiente in~ormación: · 

l. 

1 

En caso de personas tísicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el 
territorio nacional, corr,é9 electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes; · · · 

//. En caso de personas morales: razón o denominación social }:: en su caso, nombre 
comercial, dom/el/lo en el t8rnforio01-acional /calle, número exterior, número' interior, 
localidad o colonia, municipio o delegaciór¡, entidad federativa y código postaO, correo 
electrónico, teléfono y clave deinscripC7ón &n el Registro Federal d6! Contribuyentes; 

' -~ ' 

!!/. En su caso, nompre del representante legal, que cuente con las (acultades sufícientes para 
tramitar la solicitud Si el representante legal no se ePJcuentre acreditado ante el Instituto, 
deberá adjuntarse' al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certifícad'a del 
instrumento expedido por fedatario público en el que consten.dichas facultades, así como 
copia simple de la identifícación del Representante Legal, y · · 

' - ! 

IV. El Folio Electrónico de la conC:~~ión que se pretenden transitar a la Co~cesión Única para 
Uso Comercia/. En el supuesto de que se vayar¡ a consolidar varias concesiones bastará 
con que señale un Folio Electrónico de ellas. 

. . ' 

\ 

4 



\ 

/ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMLJ_N¡CAC!ONE'.S 

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso éomercia/, se deberá 
acompañar a la solicitud el comprobQ!]te del pago de los derechos o aprovechamientos que 
de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de fa solicitud de modificación del título 
de lsoncesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá lajransicl(m y consolidación de concesiones dentro del 
plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha solicitud 
haya sido presentada arfe el Instituto. 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercia/ se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de fas mismas. 

Las concesiones.•para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que en 
su caso se otorgue, tendrá una vigenda igual a la original contada a partir de que fue otorgado 
el título de red pública de te/ecomunicacionepobjeto de la transición o bien, en caso de ser 
diversos títulos, p 0r la vigencia más amplia contada a partir de la fechq de otorgamiento del 
título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercia/ que, en su caso, ofOigue el lnstmJto, establecerá 
como compromisos de cobertura mínima. aquellas localidades, municipios o estados que se 
hayan e/tablee/do en los títu/os,de concesión originales respectivos. \ 

(.) 

Artículo :Z7. A efecto de que procf¿da la solicitud.para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercíal o para conSolídar conceslon(;fs en una Concesión Úníca para Uso Comercial, el 
solicitante def)erá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ií) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
mataría de felecomunlcac!ones, radíodífÍ.Jslón y competencía económíca. 

La verificación del cumplimiento ck las obligaciones aplicables serálrea/izada por el Instituto, a 
través de la unidad administrativa competente. f 

,~Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionaric¡s de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud¡ de lo dispuesto en el 
artículo 25 de los Lineamientos se otorgOrá una concesión única para uso comercial, en 
términos del artículo 67 fracción 1 de la Ley dado que la concE'isión tendría fines de lucro. 
Bajo este contexto, con la concesión único para uso comercial el concesionario podrá 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de 
lucro, y en cualquier parte del territorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias del 
e-spectro radioeléctrico distintas_.a1as de uso libre o, en su caso, recursos orbitales para la 
prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley. 

) 
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En ese sentido, es de destacar que ser titular de una concesión única para uso comercial • 
permite prestar lodo tipo de servicios de telecomunicaciohes y radiodifusión en cualqujer 
parte del territorio r:iacional, por lo que no sería necesario· contar con otros títulos de 
concesión .de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular a prestar 
servicios de manera limitada! y en coberturas específicas. De igual forma, la concesión 

._única para usq comercial permite a sus titulares prestar los servicios de telecomljnicaciones 
que les hubieren sido autorizado.s mediante constancias de registro de servicios de valor 
agregado. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido en el artículo 174-C fracción XII de Ja Ley_Federal de Derechos 
vigente, ;qwe establece la obligación de pagar los derechos por concepto del estudio, y 
en su c6so, autorización dri las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, 

! ) 

operativas y legales de los títulos de concesión, como es el ·caso que nos ocupa, que 
implica la transición de una conces1Ón para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al régimen de concesión única, para uso comercial. ) 

Tercero.- Análisis de Id Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
' ' en el artículo 24 de los Lineamiento.s, relativo a que Integración de Servicios y Tecnología, 

.S.A. de C.V., presente-el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera 
c:umplido en virtud de que dicha concesionaria presentó el form9to debidamente 
integrado y firmado por su representante legal. 

Respecto al ~~~undo requisito de procedendia, ln(égración de Servicios y Tecnologíp, siA 
de C.V., presentó el pago de derechos con número de factur9 170007550 por el tlámite 
relativo a la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones 

1 ' / 

para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunic9ciones, establecido en el 
artículo 174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos, y conforme a lo requerido en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

) 
Por lo que haceal tercer requisito contemplado en el ~rtículo 27 dé los Lineamientos, que 
señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión Qnica para uso 
comercial, ·el solicitante deqerá encont¡arse en cun;iplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de 6oncesión y las obligaciones derivadas de· la legislación 
aplicable. La Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Teledomunicaciones,.mediónte oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1579/2017 de 
fecha 7 de agosto de 2017, solicitó a la Unidad,de Cumplimiento informara si dicha 
concesiónaria se ·encontraba en cumplimiento ' de las obligaciones y condiciones 
relacionadas con la Concesión y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición; la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a travÉ\S del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3338/2017 de fecha 24 de octubre. 
de 2017, señaló entre c\tros aspectos que: · 
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4. Dictamen .. 

INSTITUTO fEDEllAL'DE 
Ttl.EC0~11UN!CACIONES 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente del concesionario que nos 
ocupa, así como de la información proporcionada por las Direcciones Generales de 
Verificación y Sanciones, se concluye que de la revisión documenta! del expediente 
310.6/CVJl integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales de este Instituto o nombre de INTEGRACIÓN DE JERVIC/OS Y TECNOLOG!A, 
S.A. D,E C. V, la concesionaria se encuentra al corriente en la presentación de las 
documenta/es derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables 
conforme. a su tito/lo de y demás disposiciones legales, reg!arr;entarias y administrativas· 

. aplicables. 

(. . .)" 

1 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los requisitos 
establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar a 
Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., la transición del tífulo de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicpciones otorgado el 6 de 
septiembre de '2012 con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su 
otorgamiento, a una concesión única para uso CO!llercial. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión úni~a que otorgue este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Transición, éste tendrá una vigencia igual a la prevista en el título 

' de concesión mencionado en el párrafo anterior, de conformidad con lo señalado en el 
segundo párrafo dei artículo 25 de los Lineamientos. Asimismo, como compromisos de 
cobertura mínima, éste contendrá la autorizada en la Concesión. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Políticade los Estados Unidos 
Mexipanos; 6 fracción 11/, 15 frqcc,ión IV, '16 y 17¡ fracción ,1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rddio,:;Jifusión; Cuarto Transitorió del "Decret:o por el que se reforman 
y adiciona[) diversas dis{;oslciones de los artículos 60:, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos-Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
publicado en el Diario\Qficial de la Federación el 11 eje junio de 2013; Tercero y Octavo 
Transitorios del "Decreto por e/ que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado.Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 
fracción l. 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 174-
C fracción XII y:le la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32, 33fracción VI, 
~l y 42fracciónes1 y XV del Estatuto Qrgánicódel Instituto Fecf\ral de Telecomunicaciones. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2014, y modificado 
por últimd vez el 20 de julio de 2017; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos 
generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones :V Radiodifusión" publicados en el. Diario Oficial de la 



Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este órgano 
autónomq constituéional emite los siguientes: 

' \ 
\ 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMEROc- Se autoriza a Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., transitar la 
concesión para instalar, operar y explotar,una red pública de télecomunicaciones qu_e le 
fue qtorg(JdO el Ó de septiembre de 2012 ton una 'Vigencia de 30 (treinta) años contados 

- a partir dé su otbrgamiento, a la concesión única baro uso comercial, establecida en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la tey -federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto _Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única parci-l.iso comercial, en favor 
de Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., el cual tendrá unavigencia de 30 
(treinta) años contada a partir del 6 de septiembre de 2012. con cobertura nacional y con 
el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea 
técnicamente factible. 

1 -----: - 1 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones qué deba obtener Integración de Servicios y 
Tecnología. S.A. de C.V., en caso de requerir él uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 

\ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de 2oncesiones y Servicios a notificar a Integración de 
Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., el contenido de la presente Reselución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resoluti~o Tercero anter,ior, el 
Comisionado Presidente del Instituto_ Federal de Telec:¡omunicaciones, con b6se en _las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el títlilo 
de concesión única a que se refiere el Resolutivo Segundo de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de ,Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifu;¡ión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la 
fecha de ehtrega de la concesión Oque se refle¡e el Resolutjvo Segundo, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones. copia certific°'da del instrumento donde 
conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a ~us estatutos sociales. 

·, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

_, 
/ 

THECOMUNICACIONES 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título eje concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

Mario Ger án fron:iow Rangel 
Comistónddo ' 

/ 

J~~ 
Comisionado 

! 

Maó~""º Flo~ 
Comisionada 

·~~~--·--~~--

~-r:J--
AelóÍfo Cuevas Teja 

Comisionado 
'"-. __ 

/i.a presente Resolución fue aprobada por el Pl_eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLVII Sesión Ordinario celebrada el 15--d,e 
noviembre de 2017, por unonlmid,Ód de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriana Soña Labard1ni lnzunza, Moría Elena 
Estovillo Fl'0res, Mario Germán FrÓmow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo: con fur'idamento en los párrafos 
vigésimo, fracciopes 1 y lll; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de·los Estados Unidos Mexicanos;_' artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión; así corno en los ar1ículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgá~íco del Instituto Fed9?al de Telecornunica(jones, 
mediante Acuerdo P/IFT/151117 /708. 
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